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Serán snscrltores forzosos a la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.í 

Se declara texto otíclal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d3 Febrero de i 8 6 í . ) 
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M A N 
ERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Administración Civi l . 
Comunicaciones. 

Manila, 4 de Agosto de 1893. 
Vista la propuesta elevada á este Gobierno Genei 
i por el Gobernador P. M. de Islas Batanes rela
tiva á que los vapores-correos del Norte de L u -

mln verifiquen cuatro viajes anuales á Sto. Domingo 
Basco, en vez de los des que vienen llevando 

cabo; así como que en todos estos viajes hagan 
icala en las Islas de Calayan é Ibaya dependien-

r í i a de aquel grupo.^ 
Considerando la imperiosa necesidad que existe 
aumentar las comunicaciones postales con dichas 

las no sólo para las atenciones gubernativas, sino 
orqué asilo reclaman de consuno el desarrollo co-
ercial y demás necesidades vitales de aquellos pueblos. 
Teniendo en cuenta lo expuesto por el Contratista 

e los Correos inter-insulares respecto al aumento de 
Obvención que exige el mayor número de viajes 

Islas Batanes, y aumento de escala de que queda 
echo mérito así como respecto á las tarifas de pa« 

jaje para estas escalas. 
A propuesta de la Administración^ general de Co-

Jiunicaciones, de conformidad la Dirección general 
e Administración Civil , y haciendo uso este Go-
ierno General de las facultades que le concede el 
rlículo 20 del contrato por que se rige el servicio 
e vapores-correos de este Archipiélago, aprobado 
GT Real órden núm. 406 de 6 de Junio de 1888. 
Vengo en decretar: 
1. a Los vapores-correos de la línea del Norte de 

'Ta G; juzon, llevarán acabo cuatro expediciones anuales 
Islas Batanes haciendo escala k su ida y regreso 

nS. Bartolomé (Isla Calayan) Sto. Domingo de Basco 
sla^Batan) y Sta. María (Isla Ibayat.) 
2. ° Las épocas en que se han de realizar las cua-

ro citadas expediciones serán las correspondientes 
los segundos viajes de los meses de Marzo, Ju

lo, Setiembre y Diciembre. 
3. ° Por la Intendencia general de Hacienda se 

ncoará y tramitará el oportuno expediente de eré-
[¿miif ito para satisfacer el gasto permanente de pesos ocho-
esí êüt.03 anuales, á que asciende el aumento de sub-
car; pación que por el mayor sevicio expuesto se ha de 

)onar al contratista de los correos inter-insulares. 
'»-0 Las tarifas de pasaje para los puntos que 

za cac*a una de las expediciones citadas serán 
88 se¿al'ai1 611 el cuadro adjunto á este decreta, 

mlíquese en la Gacela oficial, pase á la Intenden-
ia general á los efectos que quedan determinados, 

{ C0muilíque8e al Contratista de dichos Vapores-Cor-
Barf ^T? ^Ue emP êce * realizarse este servicio á 

2 mes ^ Setiembre próximo venidero. 
BLANCO. 
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CUADRO DEL PRECIO DE PASAJES. 

Sual ^ San Fernando. 

S- P-nando. . & S u ©ue. 
? U r r ^ H O á AS1?1121110-

- ^ a i o a Calayiin 
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166 
38 
56 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Agosto de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar t i 
llería.—Paseo de enfermos, LÚm. 72.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Relación de los billetes apartados á favor de los indi

viduos que á continuación se expresan para el sorteo 
de Octubre del presente año. 

1402 
22350 

16379 y 18869 
1892 

12392 
12395 
12398 
12400 
10559 
28520 
8655 

16971 ) 
19252 j 
16972 
14895 

12390al 
12393 » 
12396 » 
12399 y 

13594 

13595 

1857 5421 
9735 

D. Manuel Vicente. 
» Ramón L. Zabala. 
» Jacinto Asensi. 
> Pedro Lurbe. 
» Lázaro Macapagal, 
» Mariano Mendoza, 
» Francisco Rivera. 
» Mamerto Valeriano. 
» Emilio R. Arellano. • 
» August Ess. 
» Enrique Ruiz. 

» Flaviano Cabrera. 

> Felipe Vülarreal. 

» Gaudencio Juanengo. 

5934 
13635 

17657 17659 1 
17859 f 

9879 18961 í , 
23693f * 

6767 15280 > 
11569 » 
1839 » 

1863 al 1865 » 
19525 » 

4593 29421 » 
19846 » 
7440 » 
9991 > 
1102 i 

Manila, 4 de Agosto de 
P. S., Ev Linares. 

» Jofé J. Fernandez. 
» J. G. Queri, 

» Pedro Escueta, 

Santiago Santiago. 
Ernesto Nieriquer. 
Baer Sénior. 
Josefa Ortuoste. 
Tomás G. Salcedo. 
J. M. Andrews, 
J, Antonio Garchitorena. 
Feliciano G.a González, 
Ricardo Aguado, 
R. H. Wood. 
J. M. Valdivia. 

1893.—El Jefe del Negociado. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
BB FILIPINAS. 

En los dias 8, 9 y 10 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la expresada 
fecha 10, no se hará pago alguno á dichas chases, 
sin perjuicio de consignar los que dejaron de per
cibir en la nómina que se formará, al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 7 de Agosto de 1893.—José Arizcun. % 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 
En los dias 29, 30 y 31, del que cursa, se ve

rificarán en el Arsenal de Cavite, exámenes de Ca
pitanes y Pilotos de la Marina mercante, prévias las 
formalidades señaladas en las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 4 de de Agosto de 1893.—El Jefe de Es* 

tado Mayor, Enrique Sostoa. 

Sección del Personal. 
Negociado I.0 

Hallándose vacante una plaza de Celador de Muelle 
con destino á la Capitanía del Puerto de Iloilo, el 
Excmo. é limo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero y Escuadra, se ha servido dis
poner que los individuos que deséen solicitarla pre
senten sus instancias, dirigidas á S. E. I . acompa
ñadas los documentos acreditativos de sus servicios 
en esta Jefatura los que residan en Manila, ó en 
la citada Capitanía de Iloilo y Ayudantías de Distritos 
los que no se hallen en aquel caso, concediendo para 
ello un plazo de treinta dias á contar desde el dia 
de la nublicación del presente anuncio en la Gaceta 
de esta Capital. 

Los aspirantes deberán reunir las circunstancias de 
ser gente de mar, que hayan servido á. bordo de los 
buques de guerra dos campañas 6 seis años conse* 
cutivos, y de ellos, des como Cabos de mar, y no 
hayan sido penados ni en el servicio ni fuera de él 
aunque después hayan alcanzado indulto, y en igual
dad de circunstancias, serán preferidos por el orden, 
siguiente: 

Los que sepan leer y escribir. 
Los que hayan obtenido categoría superior. 
Los que hayan recibido heridas en combate, nau

fragio, temporal ú otro accidente del servicio. 
Los que tengan alguna condecoración ó nota re-* 

comendable por mérito ó servicio personal. 
Los que cuenten más tiempo de servicio. 
Manila, 4 de Agosto de 1893.—El Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sostoa. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE GAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é Iltmo. Sr. Co
mandante general del Apostadero y Escuadra, se anun
cia al público que el 28 del actual á las diez de su 
mañana, se sacará á segundo concurso público el ur
gente suministro de los efectos, ropas y utensilios 
que son necesarios en este Hospital para el reemplazo 
de los inutilizados en el 3.er trimestre de 189,2 á 93., 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 541 de 26 de Junio 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que al efecto se reunirá en la oficina de la Comi
saría Intervención del mismo, en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los p r i 
meros treinta minutos, á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó que puedan ser necesarios, y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura, se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha f u -
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
co.r;:SründUnte acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos, no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los plie-
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gos, deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cañacao á 5 de A g sto de 1893 —Servando L l iu l . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Terminando en el dia de la fechi el plazo de 20 
dias, durante los cuales se ha venido efectuando á 
domicilio la cobranza de- la Contribución industrial co
rrespondiente al 3.er trimestre del año de 1893 y l .o 
del económico de i 893-94, se avisa por el presente 
á los contribuyentes del citado impuesto que no ha
yan hecho efectivas sus cuotas, para que con arre
glo al apartado 2 o de la r t í .u'o 8.o de la Instrucción 
de Recaudadores da 26 de Mayo de 1886, acudan á 
verificarle en esta Administración desde mañana 6 
hasta el 15 del presente mes y horas de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 á 6 de la tarde, advirtiéndoles 
que transcurrido dich > plazo de 10 dias, incurrirán 
los contribuyentes morosos, seg-un el artículo 65 del 
Reglamento de la Contribución industrial, en un r 3 -
carg'o del 25 p § de demora sobre el importe de cada 
recibo, más 25 cént iraDs de peso diario de dieti para 
los misionados de apremio. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Administrador, 
Torre. 3 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS, 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Cabugao. 

Don Pedro L. Valdés solicita la adquisición de 
ocbo partidas de terrenos que radica en el barrio 
de «Aragan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte,-
terreno de Mariano Arcebal; al Este, Sur y Oeste, 
montes del Estado y herederos de D.a Regina As-
cueta. La 2.a al Norte, terrenos de Tomks Segui; 
al Este, estero; al Sur, el de Leandro Serrano y Pa

tricio A*cueta; y al Oeste, dicho Serrano y herederos 
de Cosme Concepción. La 3.a al Norte, terreno de 
Maxim* Cibila; al Este, hijos de Ildefonso Gasmen; 
al Sur, estero; y al Oeste, el de Leanlro Serrano. 
La 4.a al Norte, terreno de Leandro Serrano; al Este, 
Sur y Oeste, estero. La 5.a al Norte y Ests, rio y 
terreno de Mariano Arcebal; al Sur, el de Rita Sibiia, 
Pe 1ro Serna, Tomás Querubín y estero; y al Oeste, 
estero Tumented, y Rita Sibila. La 6.a al Norte, 
terrena de Ri a Sibila y varia? personas se ignóra los 

nombres; al Este, dicha Sibila; al Sur, zanji; y al 
Oeste, el de Gabriel Fiorentino. La 7,a al Norte, 
terreno de Juan Javier; al Este, el de Tomás Acues'a; 
herederos de D.a Joaquina Pé y Rio, al Sur, el de 
Victor^Fioren tino y Margarita Sibila; y al Oeste, dicha 
Margarita. Y la 8.a al Norte, mar, al Este, varias 
personas y montes del Estado; al Sur, Teodoro 
Solier; y al Oeste, mar; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de quinientos brazas 
de circunvalación la 1.a y 2.a partida, la 3.a tres
cientos brazas de id , , la 4.a cien brazas de id . , la o.a 
mil brazas de id . , la 6.a y 7.a quinientas brazas de i d . , 
ignorando en la 8.a partida por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1893.—Ei Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Timoteo Agamata so'icita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manga,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Lucio Tolentino; al Este, el de 
Juan de la Cruz; al Sur, el d? León Ramos; y al 
Oeste, el de Regiuo Bonsanglag; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximida de dos 
quiñones, eegun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del. Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guilierua. 

Distrito de Romblon. Pueblo B idajóz. 

Don Lucio Manga solicita la adqu'sición de terreno 
en el sitio «Balug ),» cuyos límites son: al Norte, te
rrenos de Cirilo Fallaría; al Este, montes del Estado; 
al Sur, rio; y al 0¿ste, mar; comprendiendo entre 
dichos imites uoa superficie aproxímala de diez ca-
vanes de sombra lura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 Enero de 1889. se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guil'eraa. 

Provincia de Cagayan. Pueblo Lal-lo. 

Don Desiderio Rodríguez' solicita la adquisic ón de 
terreno en el sitio «Magapi,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estido; al Este, camino que 
conduce al pueblo de Gattaran; y al Oeste, rio Ca
gayan; ignorándose la extensión aproximada por no 
cons'gnar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas d-: 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 do Agosto de 1893.—Ei Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Tíagan. Pueblo S. Emilio. 

Don Manuel Martin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Banao,» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, terrenos del Estado; y al Oeste, 
la calzada que dirige de S. Emilio; comprendiendo 
entre dichos lí.nites una superficie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que ea cuínplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púbUco para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893. -El Inspector ge
neral interino, Gui lerna. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Jacinto. 

Don Vicente Almoradie solicita la adquis ic ión de 
terrenos baldíos en el monte denominado «B^lagon,^ 
cuyos límites ¿son: al Norte, Este, Sur, v Oeste bos
que del Estado; comprendiendo éntre di líos límites 
una superficie aproximada de cinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglm-
para ventas de 26 de Enero de Í8S9, se anuncié a 
público para los efectos que eu el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Inspector geaeral 
interino, GuillerDa 

Den Gervasio Esparraguera solicita la adqu'sició:i 
de terreno baldío en el sitio «Balagon,» cu vos l í 
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con bosques 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuatro hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento para ventas de terrenos de 26 de Ene^f 
se anuncia al público para los efectos quee^mis 
se expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893. -El Ins 
neral interino, Guil l í rna. 

301 Don Victorino Almiñe solicita la adqui^ ^ 
rrenos baldíos en el sitio «Piña,* cuyos límj. 
Norte, Este, Sur y Oeste, bosquez del Estado-
diendo entre dichos límites una superficij¿t 
de tr^s hectáreas, según expresa el interés 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del ^ al 
para ventas de terrenos de 26 de Enero dg nr 
anuncia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Inspecto, 
interino, Guillerna. 

nal 

Don Timoteo Almoradie solicita la adquj 
terreno baldío en el sitio «Piña,» cuyos Hu 
al Norte, y Este monte bosque del Estado-
con el terreno de Hilario Grencio; al OestJ 
de Victorino Almiñe; comprendiendo entre 
mites una superficie aproximada de ocho 
según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunc 
blico para los efectos que en el mismo se ( 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Pr Don Jaime Serra solicita la adquisición de 
baldíos en el si^io «Yaog,» cuyos límites 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes cogon 
tado; comprendiendo entre dichos límites UBI 
íicie aproximada de veinticinco quiñones, s| 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4-0 del Ra 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ani 
público para los efectos que en el mismo sé i 

Manila, b de Agosto de 1893.—El Inspectoi " 
interino, Guillerna. 

m 
8Ü| 

ere 
Don Juan Apalit solicita la adquisición de ani 

baldío en el monte «Bagajanlud,» cuyos lími se 
al Norte, Este, Sur y Oeste, bosque del Esi 
prendiendo entre dichos límites una superfidi int 
mada de dos hectáreas, según expresa el it 
en su instancia. | 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero 
se anuacia al público para los efectos que eneldo 
se expresan. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo 

Don Mauricio Capu'ong solicita la adquiá pr 
terreno en el barrio «Malinalo,» cuyos límites mí 
Norte, terreno de Arcadia Villafuerte, coqcll 
Santos, Lu!s de Gu-man y Catalino de, Güzsltai 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al ĝ ur, el 
ten ó Masulasa; y al Oeste, terrenos de Arcigk 
Uafuerte; comprendiendo entre dichos Imites de 
perficie aproximada de o^ho quiñones, según en 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del int| 
mentó para vent is de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo seei|Dis 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El luspectó 
ral, S. Cerón. 
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Provincia de Nueva Ecijs. Pueblo CaM 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisictó 
rreoo en el sitio «Sapang Bato,»» cuyos lítniteí 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al ^ 
tero Sapang Bato; comprendiendo entre dichos 
una superficie aproximada de cien hectáreas, 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o ¿el 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ¡I 
al público para ¡os efectos que en el mismo se & 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Iasp3<* 
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisici^ 
rreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 1 
diendo entre dichos límites una superficie ap'-J! 
de trescientas hectáreas, según expresa el 111 
en su instancia. , 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en ei mismo se« 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector 
S. Cerón. 
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d i s t r i t o d^Romblon. PuebloDaspajol. 

Fadriquiel solicita la adquisición de ua 
fQspeJ ^onn eu el sitio «Mablaran Lip9,w cuyos límites 

¡terreno ^oT[e^ ten.eQo de Pedro Sauz; al Este y Oeste, 
yon: ai ¿stado; y al Sur, el de Rufino Gaño; 

üsiciJiB0üteS ,.encj0 entre dichos límites una superficie 
nitlcoi11?!"^^ de quince catanes, según expresa el inte-
io¡j5proJ su instancia. 
apjres800 en cuinpl i miento al art. 4.° del Reglamento 
esü Lo 'í enta3 26 do Enero de 1889, se anuncia 

Jjfjtfiblico para los efectos que en el mismo se ex-

Ptóanila 3 de Ag sto de 1893.—El Inspector general 
interino,'Guillerna. 

de 
el 

D;slrito de Negros Occidental. Pueblo Pontevedra 

'este, 
'rej 

ectoí 

dqoi] j j aa Lloreate y Concepción solicita la adqui-
8 ^ oa de tei-reno jurisdicción del expresado pueblo, 
adn- 6lCJos jímit?s son: a! Norte, Ests y Sur, terrenos del 

Sitado y al Oeste, rio Bungalim; comprendiendo entre 
a'chos jímites una superficie aproximada de trescientas 
1 táreas, segUn expresa el interesado en su instancia. 

Lo a"6' ea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
M ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Ullcî íiblico para los efectos que en el mismo se expresan, 
se j " Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector general 

interino, Guillerna. 
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provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

lEstai 
3rfic¡¡ 

lero 
en E 

3CtO! 

|quiíi 
liles 
los 

IGDZ: 
el 

lArci 
lies 
ru:i 

Don Enrique Ayllón y Pérez solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Pac'ang,* cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Domingo Tuason, Eulalio Ro
dríguez y Serapio MeJiua, al Este, terrenos denun* 
ciados por Marcelino Quianson, al Sur, estero Du-
manas y al Oeste, terrenos^ de José Ortiz Luis; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de diez quiñones, según expresa el interesado 
en sa instancia. 

Lo que en cumplimiento si art. 4.o del Regk-
a.e;t para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en ei mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Quempusa. 

eer Distrito de Amburayan. 

se 
I 

Doña Silvina E. Barnal solicita la adquisición de 
dos partidos de terrenos que radica en el sitio «Su-
rocg-ti-sacduan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
y Este, montes del Estado, al Sur, terrenos de los 
vecinos de Quempusa y al Oeste, á la Ranchería men
cionada. La 2.a al Norte, Este y Sur, moatis del 
Estado y al Oeste, seme Ueras de los igorrotes ve
cinos de la precitada Ranchería de Quempusa; com
prendiendo entre dichos límites una sup rficie aproxi
mada de seis hectáreas la I.a, partida y cuatro hec
táreas la 2.a según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público para los efectos que 
en el misino se expresan. 
. Manila, 3 de Agosto de 1893.-.E1 Inspector general 
interino, Guillerna. 

Pueblo de Suyo. 

Don Honesto Mina y D. Oayet, Igorrote, solicitan 
. ü I8 &flU!S!cló-i de dos partidas de terrenos que radica 

^ «a los sitios «Suyo y Batiangan,» cuyos límites son: 
• ^ a l p ? ?orle' al local de la ranchería de Suyo, 
a* ^ Esta y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, se-

1 v as y hortalizas de los igorrotes veciuos de la 
í S!16? d9 ^ 2.a a f Norte. Este, Sur y 

uesig t. rrenos del Estado; comprendiendo entre di-
táriL i1 e/ una suPerficie aproximada de sois hsc-
PTnrL ! parlida y l a 2 a ocho bectái-as, según 
expresa 1̂ interesado en su instancia. ^ 

que en cumplimiento ai art. 4.o del Eegia-
d dMímpara Tentas de ^rrenos de 26 de Enero 
' ^ e l m C n ^ L a i PÚblÍC0 ^ ^ ^ ^ 

tíciál interino'' G u ü l ^ 0 de 1 8 9 3 - E i InSpeCt0r 8"eQeral 

coj Piovinda de Ley te. Pueblo Capoocan. 

lD' trenos y ® 1 1 ^ ^ Aérelos solicita la adquisidó^ da te-
xé ^ t e v ^ t t ^"o «Cabatotay^ cuyos límites s n: al 

^ ^ al OestP . i en0S del Estado5 al S™> rio Leyte; 
eí| entre dichos H ?OI1,eclUo Cabototay; comprendiendo 
rí Cetáreas cfpi.? uria superficie aproximada d^ ocho 

Lo que™ n eTPr®8a el interesado en su instancia. 
H ei1 cumplimiento al art 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan, 
completamente limpio de polvo y sin contener i n 
sectos ni mezcla de semilla alguna, se admitirán en 
el mismo, sito en la calle de Gunao mim. 2, propo
siciones acompañadas de muestras para la venta de 
dicho artículo, todos los dias no feriados de 8 á 12 
de la mañana hasta el dia 21 del mes actual á las 
10 de su mañana, que teniendo á la vista las ofer
tas hechas, así como las muestras presentadas, se ad* 
mitirán las que resulten má3 beneficiosas, notificán
dose en el acto á los proponentes ya se acepten la 
totalidad de lo ofrecido por cada uno ó una parce 
de aquello. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, en el dia que se le designe al rematante me
didos á entera satisfacción del Comisario de Guerra 
Interventor y Administrador del servicio, siendo de 
cuenta del vendedor los gas Los de conducción y des
carga de aquellos. 
r El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género, 

Manila, 4 de Agosto de 1893.—Ei Comisario de 
Guerra lulerventor, Ricardo Garibaldi. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMPALES. 
Vacante la Escuela de niñas del pueblo de San 

Felipe de esta provincia por renuncia de la que la 
desempeñaba, las personas que deséen obtenerla y 
tengan las condiciones legales prescritas en el Re
glamento de 20 de Diciembre de 1863, presenten en 
el Gobierno Civil de la citada provincia sus solici
tudes en ei término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación da este anuncio en la Qaceia 
de Manila. 

Dichas solicitudes deberán sor acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido por 
ei Goberuadorcil o de la vecindad con visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2.o Partida de Bautismo; y 
3.0 Justificación de haber regentado escuela como 

maestra propietaria ó particular, ó dedicándose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 28 de Julio de 1893.—Gratal. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

Vacante la plaza de conserje de esta Casa-ConsiS' 
torial dotada con el sueldo anual de pfs. 144£00 por 
renuncia del que la desempeñaba, se hace saber al 
público á fin de que los que deséen ocuparla me
diante exámen, presenten sue solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud, en esta 
Secretaría, dentro del término de quince dias conta
dos desde ei dos de Agosto próximo. 

Las condiciones que se requieren para optar á dicha 
plaza son las siguientes: 

Ser mayor de cuarenta años, buena conducta y saber 
hablar, leer y escribir el castellano. 

Serán preferidos los licenciados de la Guardia Civil 
y Ejército con buena nota. 

Lo que de ó~den del Sr. Presidente de este Ayun
tamiento se publica para general conocimiento. 

Batangas, 26 de Julio de 1893.—Marcial Calleja. 3 

GOBIERNO CIVIL DS BATANGAS. 
Hailan iose depositado en el Tribunal de esta Cabecera 

un c a b a ü o de pelo moro, cogido suelto sin dueño co-
nocide en el barrio de S. Roque, jurisdicción del pue
blo d? Sto Tomáá de esta provincia, sa anuncia al pú-
b.ic.ü, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esU fecha, sa presente en este Gobierno el que 
se consid ;re d u e ñ o de dicho animal á reclamarlo con loa 
documentos justiieativos de propiedad, en iainte'igen-
cia de que pasado dicho plazo, sin que nadie haya 
deduciüo su acción, se procederá á lo qua hubiere 
lugar. 

Bitangas, 31 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia seis de Septiembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán anta la 
Junta de Reales Almenadas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
l lámalo antigua «Adusna» la venta de los terrenos 
y edificios de la propiedad del Estado en el pueblo 

de St®. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 504*35, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
calle Du.umbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 

La hora para la subasta de que sa trata, se re
girá por la qua marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Agosto de 1893. —Abrahiiu García 
García. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
Se han extraviado, según manifieáían los interasadoa,, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresanr 

Fechas, 

Número «j 
délas ,5 

papeletas Q 

S 
£5 

Meses. 
o 
< Nombres. 

32.394 33 Ocmbre . 1890 4 * Benita Noguera. 
5.265 12 Julio. . 1893 6 » Macario Tagle. 

20.295 1.° Id. . 1892 25 » Isidoro Mercado. 
20.506 13 Id . . 1893 10 - A ejandr > R sales. 
20.281 18 Id . . » 2 » Adolfo Castro. 
19.858 7 Id . . » 2 » G u i l l e r m o V e l a z -

quez. 
1.042 9 Enero. . » 2 > G u i l l e r m o Velaz 

quez. 
1.043 » Id . . » 2 » G u i l l e r m o V e l a z -

quez. 
21.333 » Julio. . 1892 10 » Manuel González. 
33.985 » Nov.o . * 33 * Marcelino Iglesias. 
21.001 20 Ju io. .1893 4 » María Herreras 
30.481 8 Octubre. 1892 45 » Eustaquio Lim. 
20.069 » Julio. . 1893 3 » Sista González. 
13.407 4 Mayo. . » 35 » G. rónima Lázaro. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la pubiieacrój 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en ei referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de ios primitivos talonarios, que qüedarár-
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 5 de Agosto ds 1893,—Manuel de Villava. 

D RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. él l tmo, Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas da 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasU pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957£47 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 252 de 10 de Septiembre de 189L 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen opUr á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando por separado ei docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Línea Manila núm 74. 

Hace saber: que habiendo cumplido en 21 de Junio 
próximo pasado, la contrata que tenía hecha el chino 
Tan-Vico para el arriendo de la cantina de este Re
gimiento, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en el Cuartel qua ocupa el mismo en 
Cavite, á las 9 en punto de la mañana del dia 8 dei 
actual, al objeto de contratar ei arriendo de la indi 
cada cantina, por el plazo de un año con sujeción al 
pliego cié condiciones que se halla de manifiesto en 
la casa que habita el Apoderado del cuerpo, en Ma
nila, calle de S. Luis núm. 27 del arrabal de la Errmita, 
de 8 á 12 de la mañana. 

Para toroar|parte en dicha licitación, los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus pro-
opsiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa á continuación de este anuncio, acom
pañando la garantía correspondiente y dei documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, ! .• de Agosto de 1893.—Emilio Latisao. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T., de tal Nacionalidad, vecino de . . . . en

terado del anuncio y pliego de condiciones para contra
tar el arriendo de l a cantina, se compromete á hacer 
dicho servicio con el aumento de un ( . . . ) por ciento 
sobre su total importe. 
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Y para que sea vá1ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido com» ga 
rantía en la condición . . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Total. MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
filnondo, naturales. 
Idem, mestizos, . 
San José. 
Santa Cruz, uatnrales. 
Idem mestizos. , 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao.. 
Ermita. 
Malate. 

13 13 v6 
Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Director, Dr. A n -

telo. 
NOTA.—El sábado próximo, volverá á adminis

trarse la vacuna. 

por robo, apercibido que de no hacerlo, le pararánllos perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila* y Juzgado de 1.a instancia de IctrHmHros 
k S de Agosto de 1893.—Miguel Bodriguez.=Por mandado de 
su Sría., Manuel Blanco. 

Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a Instancia en pro
piedad del d-strilo de Quiapo. 

Por el pre?ente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Fidel Ibañes, indi", viudo, c'e unos 42 años de edad, natural 
de la provincia de Bulacan, sabe leer y escribir, para que dentro 
del término de 80 dias, contados desde esta fecha, se presente 
en esfe Juzgado á loe efectos de la causa núm. 4772 que contra 
el mismo se instruye por calumnia é injuria á la autoridad y 
funcionarios públicos, agentes de la misma, pues de hacerlo 
así, le oiré y administraré jusiicia y en caso contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dido en el Juzgado de Quiapo, 4 de Agosto de 1893—Abdon 
V . González.—Ante mí, Bonifacio Briones. 

Por el'presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Co-Paco, |natural de Emuy en Chimi, domiciliado en 
la calle Dolores del arrabal de Sta. Cruz, soltero, de 33 »ños 
de edad, de oficio jornalero, de estatura alta, cuerpo regular, 
cabeza sembrado de cicatrices, pelo, cejas y ojos negros, narix, 
cara y boca regulares, barba lampiña, color trigueño y con 
varios lunarsitos en la cara á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su publicac 6n en 
la <Gaceta oñcial,> se presente personalmente ante este Juz
gado 6 en la cárcel -'"publica de esta provincia á los efectos 
procedentfs en la causa núm. 5699 que instruyo contra el mismo 
por tentativa de robo apercibido que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y.Juzgado de Quiapo, 4 de Agosto de 1893. 
''--Abdon V. González.—Ante mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. juez de 1 a instin-ia de Quiapo, 
dictada en fsta fech-\ en la causa núm. 5716 que se sigue 
de oficio contra Simeón Casilan 6 Rufino de la Cruz por 
uso indebido de nombre y robo: se cita, y ilama á los tes
tigos nombrados Leoncio y Juan, naturales de Dagupm en 
Pangasinan, que- estuvieron viviendo en la calle de Alejan

dro VI en Sampali c y casa de Basilia Dancel, á fin de que 
en el término de nueve días, contados desde el siguiente al 
de su publicación, se presenten personalmente ante este Juz-

-gado á prestar declaración en la expresada causa, apercibidos 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 4 de Agosto de 1893.—Eus
taquio V. de Mendoza. 

E n virtud de la provincia dictada por el Sr. Juez de 1.a 
instancia del distrito de Tondo, con esta fecha en la causa 
núm. 3316 sin reo por hurto, se cita, llama y emplaza á los 
testigos ausentes Posan y Romana, para que por el»t6rmino 
de9 dias, contados desde la fecha de ia publicación de este 
anuncio, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la expresada causa, apercibidos que de no hacerlo, la pa
rarán los perjuicios que en derecho nayn lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 3 de Agosto de 1S93.—El 
Escribano.—P. H , Joaquín Algcte.—V.o B.o, Polanco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito L.de Intramuros. 
Por el presente, cito, U^mo y emplazo al chino Tam-Buchuy, 

soltero, natural de Tangua en Cnlna, de 28 años de edad, 
de oficio personero, domiciliado en la calle Sto. Cristo, letra 
A. del arrabal de Binoodo, para que enjel término de 9 dias, 
contados desde la publicación en la «Gaceta oficial de Manila>, 
de este edicto, se presente en este Juzgado para declarar en 
la causa núm, 5877 que instruyo por robo, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, le pararán los perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera^ instancia de Intra
muros á 3 de Ago*to de l893.=Miguel Rodriguez.=Por mandado 
de su Sría., Manuel Blanco. 

Por el frésente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Adriano Nicolás, indio, soltero, de 32 años de edad, natural 
de Bocaue provincia de Bulacan, de oficio jornalero, y vecino 
de Caloocan empadronado en la cabecería núm. 34 de estatura 
regular, cuerpo delgado color moreno, cara casi redonda, nariz 
regular, ojos, cejas y pelos negros, labios y boca regulares, 
barba poca, pira que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto se presente en este Juzgado para 
itnplar su inquisitiva prestada enjla causa núm. 5807 que instruyo 
por robo, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Intramuros 
á 3 de Agesto de 1«93.—lüiguel Rodríguez.—Por mandado de 
au Sria., Manuel Blanco. 

I Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 
Adriano Nicolás, indio, soltero, de treinta y dos años de edad, 
de oflein jornalero, natural de Bucaue provincia de|Bulacany 
vecino de Caloocan, empadronado en la cabecería núm. 34 de 
estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, cara casi re
donda, nariz regular, ojos, cejes y pelos negros, labios y boca 
reg: barba poca, para que en el término de 30 dias, 
contados, detde 1¿. , ublicación de este edicio en la fGaceta 
oficial dé Manila,» se presente en este Juzgado para ampliar 
su inquisitiva prestada en la sansa núm. 5807 que instruyo 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Isabel Tolentino, casado, de años de edad, natural del pue
blo de Norzagaray da la provincia de Bulacan, de estatura y 
cuerpo regulares, nariz chata, co or moreno, pelo y cejas ne
gros, ojos grandes y con la brogrecero, á fio de que en el 
término de .-0 dias, contados desde la publicación del presente 
en la <Qaceta oficial,» se presente en esie Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para los efectos op jrluoos en 
la causa núm. 6264 que ee instruye por robo, bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro de dicho término, se acor
dará contra ella á lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—Miguel Rodríguez =Ante mí, 
—José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada con esta fecha, en la Icausa n ú 
mero 6380 qua se instruye por hurto, se cita, llama y em
plaza á Bartolomé Ibatao y Cantero, de 12 años de edad, hijo 
de Sebastian y de Bonifacía Cantero, natural de la Cabecera 
de islas B itan^s, vecino de la calle Iris y criado de De ña 
Joaquina Pérez, á fin de que en el término de 9 días, con
tados desde la publicadión del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presente en este Juzgado para los efectos opertunos en la 
expresada causa, apercibido que de no haceclo se acordará con
tra el á lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—Miguel Rodríguez.—Ante mi, 
Jo é Moreno. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de 1.a ins
tancia del distrito de Intramuros, recaída en las actuaciones 
de jurisdicción voluntaria promovidas por Doña Ana Zangroniz, 
D. Salvador Chofré y D. José López Pazas, sobre autorización 
de la venta de unos inmueb es, se sacm á pública subasta 
en una casa dividida en cuatro poseciones sita en la calle 
de Dolores núm. 12 del arrabal de Sta. C n u , bajo el tipo 
de 1173 pesos 20 céntimos y otra casa sita en la calle de 
la Hormiga núm. 5 ^del de Binondo también, bajo el tipo 
de cuatro mil noventa y tres pesos cincuenta y nueve cén
timos en progresión ascendente ambos de materiales fuertes 
con techo de teja pertenecientes á la finada Doña Carmen 
Fernandez de Luna, señalándose el dia Jueves treinta y uno 
de Agosto próximo venidero, y horas de las doce en punto 
de la mañana en los estrados de dicho Juzgado sito en la 
calle de Basco núm. 12 de esta Capital advirtiéndose á los l i -
citadores que no podrá admitirse postura alguna que no cubra 
el vdlor de los citados inmuebles. 

Lo que se anuncia al público, para su concurrencia en el 
acto. 

Manila, 58 de Julio de JS53.—Manuel Blanco. 
Lo que se reproduce para subsanar la equivocación sufrida 

en el anuncio publicado en la <Gaceta» núm 576 correspon
diente al 31 do Julio último 

Manila, 4 de Agosto de 1893. -Manuel Blanco. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
en propiedad de e<ta provincia de llocos N)rte. 
Por la presente, cito, liamo y emplazo al nombrado Manuel 

residente en el sitio de Sail de esta comprensión de ignorado 
apellido, indio, de regular estatura y cuerpo y venía vestido 
con camisa á rayas encarnadas formando cuadros y cals-^n 
blanco y procesado en la causa núm. 5078 por el delito 
de robo, con ocasión del cual resalló ua doble asesinato, 
para qu) dentro del término de tr inta dias, contados desdo 
la publicación de la presente rrquisitoria en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárctl pú
blica de esta Cabecera á contPstar los cargos que le resultan 
en la citada causa, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifique dentro de dicho plazo, se le declarará rebelde y cou-
tum Z, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lu 
gar: al prouio tiempo ordeno á las autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, ro-
mitiendo su persona á este Juzgado si fuere habido. 

Dado en Laoag á 8 de Julio de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sría.—Ignacio Flores, (Firma Enintíligible). 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Leyte, que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones judiciales, nosotros los tes
tigos acompañados darnos fé; por falta de Escribano. 
Por el presente, cito, llamo y empla/,o á los testigos au

sentes chinos Chung-Quianco, Yn-Quíenco y Cu-Cuaco, á fin 
de que por ei término de nueva dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto, comparezcan en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 4994 por falcificas'óa apar-
cibidos que de no hacerlo dentro el expresado término, les 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á '.'b de Ju'io de 1893.—Evaristo da Agu:rre. 
—Por mandado de su Sría.—Pedro Solidor, Hilarlo E . Sabelino. 

Por el presente, cito, llamo y emplaro al ausente Paulino 
Inguito, natural y vecino de Dulag, soltero, labrador, de diez 
y ocho años de edad é hijo de ALrce o y de Petrona Pii i -
tina, á fln de que en el término de treinta diss á contar desde 
esta publicación del presante edicto, se presente en este Juz
gado á fórmular sus descargos en ;la que aparece como pro
cesado en la causa núm. 3631 en que contra el nrsmo y otro 
se sigue por Lesiones y Robo, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro dd término fijado, se le perará los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado eu Tacloban de ILeyte | á veintiocho de Jullo.de 1893. 
—Evarista de Aguirre,—Por mandado de su Sria., Pedro So
lidor.—Hilario D. Sabelino. 

Por el presente doy aviso á Cecilia, Ambrosia, Gomello, 
Teodora y Catalina apellidados Inoceccio Pascual residente s 
en el barrio de Tondo di la Ciudad de Manila, do que su padre 
Don Fernando Inocencio Pascual, Aieaide de la cárcel pública 
de esta provincia ha fallecido en esta Cabecera, en once de 
Enero ú t mo y que no habiendo dejado ninguna disposición tes
tamentaria se ha dispuesto por este Juzgado el depósito de 
sus bienes pudiendo presentarse á esta presencia judicial los 
que se crean con derecho á los mismos pues así lo tengo 
mandado en los actos de su razón. 

Dado en Tacloban, Cabecera de Leyte á Lo de Agosto de 
1893 = Evaristo Aguirre.—Por mandado de su Siia., Pedro Soli
dor.—Hilario E . Sabelino. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de la provincia de Cebú, su partido judicial que actúa 
con testigos acompañados por falta de Escribano de actuaciones. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Boperto Dineito, natural y vecino da Bantayan, de esta provincia, 
casado, de 45 años de edad, hijo de Adriano y de L^ona Mi
randa, para que en el término de 30 dias, desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzgado en la cárcel pública 
del mismo á responder los cargos que contta él resultan en 
la causa núm. 5311 por lesiones en la inteligencia que de 
hacerlo así, le oiré en justicia y de lo contrario seguiré sns-
t1- ciando dicha ceu^a en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios qy en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú á 22 de Julio de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sria,,—Apolinar Gabiblt, Salvador de Gorra. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los prft I 
sentes Gregorio Valeriano y Tomás Dayaoao, naturalpl 
y vecinos de Baril', casados mayores de edad, y no ^ 
en la causa las demás circunstancias personales de 
para que en el término de SI dias, contados deadli 
cación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manii "l 
sonten en este Juzgado á contestar los cargos que r» 
en la causa núm. 6192 que contra los cuales se si^H 
siones, pues en la inteligencia que de hacerlo asi i5 
justicia y de lo cotrarfo seguiré sustanciando dicha í 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuiciosa I 
recho hubiere lugar. ^"tj 

Dado en Cebii á 23 de Julio de 1893.--Alberto oJ 
—Por mandado de su Sría., Salvador de Corre. ^ | 

Don Francisco Besalú y Roúre, Juez de 1.a instanci ! 
piedad de este distrito de la Un óo, que de eaSI 
tual fjercicio de funciones judiciales, nosotros W l 
acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad I 

Egidio Galo, conocido por Quidio, soltero, de 25 aĝ J 
sirviente natural de Canden de la provincia de IIQ:1 
vecinos de Namacpacan de esta, és de estatura y £ 
guiares pelo, c jas y ajos pardos, barbilampiño, pan 
el término de 3) dias, contados desde la última pUi 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Mani'a 
senté en esto Juzgado ó en la cárcel público de es¡! 
cia á contestar y defenderse de los cargos que contra 
resultan en la causa núm. 2425 por hurto, bajo apercií 
que de no hacerlo dentro d l referido término, so le decl* 
beldé y contumaz parándole losperjuicios que en dere ' 
lugar. 

Dado en S. Fernando, 22 de Julio de 1893.=Pran(l 
sa!ú.—Por mandado de su Sría., Agrifino Carbonel, pjjH 

Don Diego G'oria y Leines, Juez de 1.a instancia 
provincia por sustitución reglamentaria. 

Por el presente, 'lamo, cito y emplazo por pregonj 
á Camilo Carlng-d, vecino de Ibaan de 25 años ds j 
estatura baja, cuerpo robusto, color blanco, con una; 
en el labio superior é hijo de Lodovico y de Seve' 
veral, á fin d» que dentro del término de 30 dias, coi; 
en este Juzgado para declarar en la causa nüm. u 
instruyo contra Segundo Hernández (a) Alabado y olí, 
micidio, apercibidos de lo que hubiere lugar en otroi 

Dado en Salangas á 27 de Julio de 1893.—Diego 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente. Hamo, cito y emplazo por pregón 
á la testigo' ausente Juana Cantavieja, vecina do s„ 
fln de que dentro d^l térmico de quince dias, cootat 
la primera publicación del presente en la «Gacelal 
estas Islas, comparezca en este Juzgado para declan 
causa núm. 14-.,3 que instruyo contra Guillermo 0na| 
por lesión grave, atentado á un agente de la autoridy 
t va de violacóu, apercibido de lo que hubiere lugar 
caso, 

Dado en Batangas á 27 de Julio de 1893.—Diego ( 
Por mandado de su Sría., Gonzalo R?ye3. 

Por el present',, cito, llamo y emplazo por pregón i 
al querellante particular D. Juan Mayo, vecino da Lipj 
provincia, para que en el término de quince días, J 
desde ia fecha de la última publicación en la «Gacel 
de Manílí,> se presente en este Juzgado á reciblrl 
núm l!75í que se instruye contra D. Eduardo Mayoii 
ción ilegal por si ó por medio de Procurador con DÍ 
tante, apercibido de que en otro caso, se le tendrá 
¿ido y apartado del seguimiento díí dicha c usa. 

Dado en Batangas á 28 de Julio de 1893.—Diego 
Por mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Ii 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
al ofenlido aumente D. Calistro Malabanan vecino delp 
S Juan, para que en «1 término de quince dias, contadwi 
última publicación del presente en la «Gaceta oficial de" 
comparezca este .laz>ado é rec bir la causa núm. 1174̂  
instruye couira D. Francisco Marasigan, por estafa j, 
por si ó por medio de Procurador con poder Costaní 
cibido de que en otro caso, se le tendrá por desislido' 
tado de elio. 

Dado en Batangas á 31 de Julio de 1893.—Diego m 
mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Don Melecio Montinola y Losada. Juez de L a instaj 
d sirito de Barotac Viejo que de estar en el actiri 
ció de • us funciones, el presente Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesii 

ció BanLiniriiite y Salvador Balita, reos de la cátti 
813 sobre lesiones, para que en el preciso y perenl. 
luino de 30 dias, contados desde la fecha de la i 
del presante edicto en la «Gaceta oficial,» se présenle 
Juzgado para diligencia de justicia en la espresa'"1 
el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. fl Rey 
y por su menor ed d de su Augusta Mndre la Reiaa.-
ria Cristina, exhorto y requiero á todas las autorld» 
Civiles como militares para que se sirvan disponer 
y comoaresencia á este Juzgado, de mi cargo. 

Dado'eu Pototan á 24 de Julio de 1893 —Melecio 
—Por mandado de su Sría. Antero Tamayo. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesíd» 
Cürlos Magbar u?, de 28 años de edad, natural y vecin" 
soltero, p^ra que en el térmido de 30 dias contados 
public ición del presente edico en la <Gaceta oficial w 
se presente en esta Juzgado para contestar los ca' 
le resultan en la causa núm. 1316 por hurto, apeW 
que de no verificarlo pasado dicho término, se s1 
dicha causa en su ausencia rebeldía, parándole u 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
y por su menor edad de su Augusta Madre la j j ! 
María Cristina, exnoito y requiero á todas las autorl» 
civiles como militares, para que se sirvan disponer 
V comparecencia á este Juzdado de mí cargo. 

Dado en Pototan á 29 de Jubo de 1893.—Melecio 
—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo 

Por decreto de esta fecha del Sr. Juez de prirner3d. 
de esta provincia de Leyte y en virtud de lo solilu»11'. 
Simplicio del Rosario y Sempío, Registrador de J» ' 
interino que ha sido de la misma provincia, se 
en !a «Gaceta de Manila», con arreplo á lo Pre7"f 
art. 392 del Reglamento para la ejecución de la 
caria, que en veinticuatro del actual cesó en el <'ps,¡,, 
su dicho cargo de Registrador por pase á otro^ 
espresado D. Simplicio del Rosario y Sempío y ^ 
que tengan que deducir alguna reclamación contr» 
por razón del espresado cargo, para que dentro 
seis meses á partir dende el siguiente dia al J 
ción del presente anuncio lo deduzcan ante el J O ^ 
instancia. , . As 

Tacloban, 23 de Julio de 1893.—Por mandado o" 
Pedro Solidor, Hilario E . Sab Mino.—V.o E ^ 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP1.—MAGALLANES, ^ 
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